[image: image1.png]CONGRESO

DEL ESTADO
GUANAJUATO







28 de febrero de 2022
– Orden del Día –
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.
II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 4 levantada con motivo de la reunión verificada el 16 de febrero de 2022.
III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas.

IV. Dar cuenta y radicación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a fin de reformar la fracción IV del artículo 10 y adicionar una fracción XV al artículo 7 recorriéndose en su orden la subsecuente de la Ley para la Gestión Integral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato y, en su caso, acuerdos sobre el proyecto de metodología de análisis y estudio.
V. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que se exhorta al Gobierno Estatal, al Poder Judicial, a los Organismos Autónomos y a los cuarenta y seis ayuntamientos a efecto de que a la brevedad impulsen acciones y estándares que incentiven el seguimiento a las acciones de infraestructura y separación de basura, tales como la disminución de plásticos, incentivar el uso de termos, cilindros y recipientes de reuso para alimentos, disminuir al máximo el uso de papel y privilegiar el uso de medios electrónicos, en específico la firma electrónica en los procesos gubernamentales, realizando las gestiones correspondientes en el ámbito técnico y jurídico para que los sistemas se interconecten entre las diferentes instancias mencionadas.

VI. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta de punto de acuerdo suscrita por la diputada Irma Leticia González Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, por la que se efectúa un respetuoso exhorto a los 46 ayuntamientos que conforman el estado de Guanajuato para que implementen programas permanentes de acopio de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos para que estos tengan una disposición final que no afecte el medio ambiente.

VII. Seguimiento a la metodología de estudio y análisis de la iniciativa que crea la Ley del Árbol para el Estado y los Municipios de Guanajuato y, en su caso, acuerdos sobre el proyecto de panel.

VIII. Seguimiento a la metodología de estudio y análisis de la iniciativa de Ley para la Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato y, en su caso, acuerdos sobre el proyecto de panel.
IX. Seguimiento y, en su caso, acuerdos respecto a las solicitudes de información efectuadas a la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, a la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial, a la Comisión Estatal del Agua y, a la Comisión Nacional del Agua «Guanajuato».
X. Asuntos generales. 
